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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO I r 9-9019-MPU-AIC

Contarnana, 16 de Abril del zOlg

Ylqro - El Expedie,tes No 999, respecto a ra constitución del Equipo Técnico para ra
Elaboración del Plan Vial pro'incial párticipatir.o de ra Municipalidad pro'incial au ü.oyru
- Contamana;

CONSIDERANDO: Que, el Altícuro tg+o cle la cor.rstitucicin porítica crer perú de r993, en
concordancia con el artículo II del Tltulo pr.eliminar de la Ley No 279?q, le1, Organica deMunicipalidades, los gobiernos locales gozan de autc¡.ómla polÍtica, "econZmica 

yadministrativa en los asuntos cle su competericia;

Qrre de confo,midad co. la Ley N" erg79 - Ley orgánica de Municipariclades, er Gobier.no
Local. tie¡e auto.omfa política y pre,a capacidaá paü el cunrplimiená c1e ,r. fir"., 

",. "rt"sentido, Ie comlete ejecutar dilectamente o a tlar és de ter.ccl-ós las obras cle inh.aestructura
urbana o .u.al de carácter mLrltidistritar que sean indispcrsables par-a ra producci<in, ercomercio, el transpot.te y la comunicación deia provincia. '

Que, con fecha tg de Marzo der gol9, se s,scribió er conr.cr.rio Específico cre cooperaciónInteri.stitucional entre el proyecto Especiar de Intr.aestructur.a de Tr-ansporte
Desce,t'alizado - pRovIAS Desóentr.arizacts y Ia M,niL rparid"J p,l- i,.Ll a"-úT"*rpara la Elaboración der pran vial pror.i.ciar participati, o de ucayari, .,*.'áui"i"'".
establecer bases, 

_obligaciorles y compromisos de coopera.,o,, int.,i.r'.iii,r.l";rrf 
",r'* fr"pa.tes pal'a la elal¡oración del pla, viar pr.ovinciai parricipatir.o a" ro lr,,ri.ifuiara

Plovincial de Ucayali.
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ARTÍCULO PRIMERO.- CONSTITU
Vial Plovincial Participativo cle la Munic
integracla por Ios siguientes miembros

IR el Equipo Técnico para la elaboración ciel plan
ipalidad Provincial ,le Ucayah, el mismo qtre estará

) Ger-ente de Pla.eamie,to, p'esupuesto y o.ganizaci(n de la Municipalidad
f ,::ir*igl.d_" Ucayali o su represe.iante, quien liáerrrá como Coordinador Técnico
del Plan Vial.

) Gerer.rte de Infraestructura y Desarro o urbano de Ia Mu,icipalicrad pro'incial de
Ucayali o su representante.

Que, dentro de las obligaciones de 1a x4unicipalidarl provincial de ucayari - cor.rtamara, deacuerdo al numeral 5.t de la cráusula qui,ia del r.ere¡ido convenio áspecífico, está rí deconstituir. el Dquipo Técnico que se encargar'á de la elabor.ación del pian Viai provincial
Participativo, el cual constituye er principal instrumento téc.ico ,ormatir.. p.;, i;;;ii;.,vial de los caminos vecinales o ruiales áe la pro'incia de Licayali, en tar sentido l.es,lta
necesario emitir el acto,.esorrti,o designando a ros miembl-os del citado Equipo Tecnico.

Que, estando a lo-erpuesto y de confor.midad con el Artlculo ,oo numeral 6 en co.cordancia
con el artículo 43" de la Ley Ot.gánica de Municipalidades No ,79?9
SE RESUELVE¡
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I Gerente de Desalrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de Ucayali
_.- -.;;>- o su l'epl.esentan te: y

) Complementaliamente los representantes técnicos de las Municipalidades Distritales

tq( ;#"lt) $TIgYlo SEGUNDO.- ESTABLECER como rünciones der coordinador Técnico del

\.\:f/7 Plan vial. los sisuientes:

) Coordinar el trabajo efectivo del equipo técnico clet plan r.ial hasta su aprobaciór.r
final.

) Replesentar al equipo técnico ante las autoriclades municipales y velar por su
funcionamie¡rto durante el ploceso de elaboración del plan vial. Solicitar las
facilidades qrre sean necesar.ias.

) cooldinar con Ias autoridades n.runicipales y otros actores sociales las plesentaciones
parciales de y plan linal.

) Solicitar ante el Despacho de Alcaldía, la aprobación mediante ordenarza Mu.icipal
tlel Plan Vial Plor incial Participatito.

ARTfCULO TERCERo.- ESTABLECER conlo
siguientes:

) Participar activamente en la elaboración del plan vial, en sus diferentes componentes,
bajo la coordinación del Coordinadot- Técnico del Plan Vial.

) Brindal asesoramiento técnico al Alcalde Plovincial y Alcaldes Distl.itales sobl-e los
contenidos, estrategia y orietrtación de1 PVPP.

I Coordinar y participar en los trabajos de campo relativos a la recopilación de
inlbrmación plimaria y secundaria para la elaboración del Diagnóstico del plan via1.

) Elaboraciólr de informes par-ciales y fina1 del plan vial.
) Realizar tareas de información y sensibilización a arrtoridades y actores locales

respecto a la fol'mulación PVPP.
) Presentar los avances y plan final, en Talleres de Trabajo programados y

organizados por la coordinación v Equipo Técnico del plan r,ial, a las autoridades
municipales provinciales y distr.itales; así como, a repl-esentantes sectoriales y de
organizaciones civiles vinculadas al tema vial.

) En los casos que exista l,stituto Vial Provincial, el infon.e fi,al debe ser puesto eu
conocimiento de los integrantes del Comité Directivo del IVP, considerando que es
su prir.rcipal documento de gestiór'r vial

) Segú, especialidad, coordinar con los Alcaldes Distritales la realizació. de los
inventarios viales.

ARTÍCULO CUARTO - NOTIFICAR la presente r.esolución a los interesaclos y a las
áreas admir.ristlativas de esta municipalidad, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGfSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CTJMPLASE.
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